
DICIEMBRE

Código Descripción Valor

01.01 Examen, diagnóstico, fichado y plan de tratamiento. 1 cada 12 meses 27.053$     

01.04 Consulta de urgencia. Indicar motivo de urgencia 27.053$     

02.16
Restauracion de piezas dentarias (Globalizado, se reconocerá 1 práctica por pieza cada 24 

meses. En piezas temporarias cada 12 meses )
67.115$     

03.01 Endodoncia unirradicular (incluye RX) 99.882$     

03.02 Endodoncia multirradicular (Incluye RX) 130.759$   

03.05 Biopulpectomía parcial. 67.690$     

05.01 Tartrectomía y cepillado mecánico. Mayores de 15 años, cada 12 meses 40.678$     

05.03
Consulta preventiva, cepillado mecánico y aplicación de flúor. 
Menores de 15 años, cada 6 meses (Incluye 05.01)

32.224$     

05.05 Sellante de puntos y fisuras. 31.960$     

07.01 Consulta y motivación. Hasta 10 años, incluye 01.01 52.838$     

07.04 Tratamiento de dientes primarios con formocresol. 62.124$     

08.01 Consulta de estudio periodontal. 50.631$     

08.02
Tratamiento de enfermedad periodontal leve. 
Incluye 05.01, 08.02, 08.05, cada 12 meses

67.115$     

08.03
Tratamiento de enfermedad periodontal moderada y severa (6 sectores). 
Incluye 05.01, 08.02, 08.05, cada 12 meses

46.742$     

09.01.01 Radiografía periapical o Bite-wing. 12.797$     

09.01.03 Radiografía oclusal. 20.313$     

09.01.04 Radiografía media seriada. 51.664$     

09.01.05 Radiografía seriada. 79.555$     

09.02.03 Articulación témporo mandibular. 30.000$     

09.02.04 Radiografía panorámica. 30.000$     

09.02.05 Teleradiografía cefalométrica. 30.000$     

10.01 Extracción dentaria simple. 64.424$     

10.06 Drenaje de abcesos. 38.339$     

10.09 Extracción de piezas con retención mucosa. 122.438$   

10.09.01 Extracción de piezas con retención ósea. 171.933$   

10.12 Apicectomía. 168.970$   

10.16 Frenectomía. 120.387$   
CAP. III - ARANCELES PARA ESPECIALISTAS EN ENDODONCIA

01.04.01
Consulta de endodoncia por especialista

Sólo en caso de control post-tratamiento, indicando motivo y pieza evaluada.
35.168$     

CAP. VIII - PERIODONCIA

CAP. IX - RADIOLOGIA

CAP. X - CIRUGIA

CAP. II - OPERATORIA DENTAL (GLOBALIZADO)

En piezas permanentes se reconocerá 1 práctica por pieza cada 24 meses. 

En piezas temporarias se reconocerá 1 práctica por pieza cada 12 meses.

CAP. III - ENDODONCIA

CAP. V - ODONTOLOGIA PREVENTIVA

CAP. VII - ODONTOPEDIATRIA

CAP. I - CONSULTAS

Nomenclador Valorizado

CONVENIO MEDIFÉ A.C.

Vigencia: 01/12/2025

Se reconocerán cuatro (4) prestaciones mensuales, salvo cuando correspondan códs. 01.01 y 07.01

Aquellas prácticas no expresamente acordadas, requerirán autorización previa de MEDIFÉ.



03.01.01 Endodoncia unirradicular (Incluye Rx). 129.846$   

03.02.01 Endodoncia multirradicular (Incluye Rx). 168.988$   

03.05.01 Biopulpectomía parcial. 87.997$     

03.07.01
Acopio de pasta alcalina. Se podrá facturar hasta 3 veces, 

en permanentes jovenes, con ápice incompleto.  

Justificar motivo de practica y con Rx pre, en la 1° vez que se facture.

43.058$     

03.08.01 Desobturación de conductos (Incluye Rx). Por conducto desobturado, con Rx pre. 109.948$   
CAP. X - ARANCELES PARA ESPECIALISTAS EN CIRUGIA

5.10.01 Extracción dentaria simple. 64.424$     

5.10.03 Biopsia por punción o aspiración. 100.394$   

5.10.06 Drenaje de abcesos. 53.399$     

5.10.07 Biopsia por escisión. 100.394$   

5.10.09 Extracción de piezas con retención mucosa. 160.212$   

5.10.09.01 Extracción de piezas con retención ósea. 219.393$   

5.10.10 Germectomía. 219.393$   

5.10.11 Liberación de dientes retenidos. 180.000$   

5.10.12 Apicectomía. 180.000$   

5.10.15 Alveolectomía correctiva por zona. (6 zonas) 113.216$   

5.10.16 Frenectomía. 127.554$   

5.10.17 Radectomía u odontosección. 123.899$   


